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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES CASTELL

4461 Notificación de denuncia y de inicio de expediente sancionador por infracción administrativa

Mediante el presente edicto el cual se realiza también, mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, da acuerdo con lo establecido en el artículo
11 del RD 320/1994, de 25 de febrero, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5) y 59.6) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, atendiendo que no ha sido posible
notificarlo a los interesados por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal, se notifica que se ha iniciado expediente sancionador por
infracciones administrativas, a las persones físicas o jurídicas que figuran en el anexo.

ANNEX

Expedient Data Resolució Denunciat/a (N.I.F) Art. Infringit Llei/Ordenança Sanció proposada

000004/2014 06/02/2014
EDUARDO GONZALEZ MORA

11421372D
11.1 Ordenança B.13 150,00 €

Se notifican las presentes Resoluciones a los interesados/as, para que durante el plazo máximo de 15 días puedan presentar alegaciones y/o proponer prueba,
con la advertencia de que si no las efectúan en el plazo que se indica se tendrá por formulada la Propuesta de Resolución con los pronunciamientos que figuran
en las Resoluciones de inicio, que serán resueltas por esta Alcaldía en virtud de las atribuciones conferidas en los artículos 41.5) del RD 2568/86, de 28 de
noviembre y 59 del RDL 781/86, de 18 de abril.

 

Es Castell, 06 de marzo de 2014
 

El Alcalde,
José Luis Camps Pons.
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